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ASUNTO: SE EMITE AMPLIACIÓN DE DICTAMEN 
EN ANTROPOLOGÍA FORENSE 
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México. D. F., 15 de septiembre de 2015 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Antropología. adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales. de la Procuraduría General de la República, propuesta para interven ir en las 
Averiguaciones Previas al rubro citadas. rinde ctnte usted la siguiente: 

AMPLIACION DE DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEI.. PROBLEMA. 

En :ctencién a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D /2014, de fecha 29 de octubre de 2014, 
en el que soli.cit:a:"' ... de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, se sirva designar a Peritos en materias 
de ... _ ... ~NTROPtiLOGÍA. .. _ ... Para que realicen qiligencias de acuerdo a su especialidad los días 29 y 
31 de octub;e ele 2014. en el estado de Guerrero ... " 

:\ NTECEDENTES 
En fecha 29. 30 y 31 de octubre de 201 4 fueron recuperados los fragmentos óseos co_nt enidos en 
una bolsa de material sintético de color negro (plástico) de la orilla del Ria San Juan Localidad Puente 
Rio San Juan, 1\/\unicipio de CoCllla. en el Estado de Guerrero. en las coordenadas geográficas  

 W. los cuales a nivel macroscópico. presentaban huellas de exposición térmica 
al fuego directo. Una vez recuperados. fueron trasladados en forma inmediata vía aérea por 
helicóptero al Depart amento de Genética Forense de la Institución para la verificación de indicios y 
extracción de muestras aptas para la extracción de perfil genético, una vez seleccionadas las 
muestras todos los indicios recuperados en campo quedaron bajo el resguardo del Departamento de 
Genética Forense en las instalaciones de la coordinación Ge:ieral de Servicios Periciales CCGSP). 
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• ": contiene 1 envoltorio de papel aluminio, con un fragmentó.de arco costal, 
fracturado en dos porciones. ahumado y carbonizado, con un peso de 1.4 gf,amos. muestra 
para ¡:>ósible adn, con el no. 183. ~ 

•· "  contiene 1 envoltorio de papel aluminio. con un fragmento de  
derecho. ahumado y carbonizado, con un peso de 2.3 gramos, con número 14.4. 
"  

 carbonizado (parietal.izquierdo) que en uno de sus borde.se observa un 
semicírculo con bisel en cara externa, con un peso de 6.S gramos. Se sugiere i9 intervención 
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del médico forense para su valoración. !Í,e 
": contiene 1 envoltorio de papel aluminio, con un fragmeito de sínfisis 

púbica, calcinada, con un peso de 2.3 gramos, con número 107. Nota: para estimación de 
edad. ·:, 

 contiene 1 envoltorio de papel aluminio.- con el númerof"<97, con un 
fragmento de sínfisis púbica, calcinada, con un peso de 3.2 gramos. Nota: para estimación de 
edad. 

": contiene 1 envoltorio de papel aluminio, con un fragmentb, de fíbula, 

7alcinado con coloración verde y fracturas transversales, con un peso de S.O gramos. 
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Continuando co_n el análisis osteológico de los fragmentos óseos problema, se observa a nivel 
macroscópico un fragmento de cráneo, de forma irregular. que anatómicamente corresponde a un 
parietal izquierdg. observando en uno de sus bordes discontinuidad del tejido óseo de forma 
semicircular. _cpn'bordes definidos y bisel en tabla externa. Con huellas de exposición térmica al fuego 
directo en su fase·de carbonización, que al momento de la revisión por la suscrita se tJbica en la Bolsa 

de papel de estraza; que en su caratula muestra una leyenda que a la letra dice "  9 t ubitos. 
especímenes Rio San Juan.. PGR/SEIDO/EUIDMS/ ", en un contenedor de /,Jástico con tapa 

,.. • i: 

de rosca roja, rotulado con la leyenda que a la letra dice "Ria ", en un envoltorio de papel 
de aluminio identificado con el número  Dicho fragmento se sugiere sea enviado'al departamento 
de medicina forense para su valoración 
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" tt,,10 SE~TA:'No es posible determinar por análisis antropológico de tipo morfológico a nivel 

cMscópicJ,( iiue los restos óseos correspondan con las personas desaparécidas o no 

- das r~iacionados con las averiguaciones previas citadas al rubro. 
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